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[llHintUNitii el SnroH 
Recordarán nuestros lectores, que 

recientemente se ha visto en el C©n-
seje Supremo el recureo interpuesto 
por el ilustre ex-Ministro de JViarina 
tixcmo. Sr. D. Ramón Auñóu, Mar
qués de Pilares, conkfi el nombra
miento de Consejero de Estado, á fa
vor de otro ex-Ministro del mismo De
partamento. 

Defendií) el recurso ante el alto tri
bunal, el ilustrado vicealmirante se-
fíor Auftón, quien defendiéndose á si 
propio, hizo un notabilísimo informe 
que sentimos no poder publicar. 

El fallo recaído, fué, como no podía 
menos de suceder, favorable á lo re
clamado por el Sr. Aufíón, y como es
te pundonoroso marino, que ha ejer
cido aquí el elevado cargo de Capitán 
üeneral del Departamento, es muy 
querido en la localidad, contando con 
numerosas amistades y con inmensas 
simpatías, creemos de interés, repro
ducir los considerandos más importan
tes y el fallo de esta sentencia: 

Dice así: 

CONSIDERANDO: 

«que el citado artículo de 1̂  repetida 
ley (el 5." de la Orgánica del Consejo 
de Estado) preceptúa que cuando co
rresponda el nombramiento por turno 
de antigüedad á un exministro que 
resultase incompatible por ejercer ala 
sazón el cargo de ministro, se p.isará á 
los números siguientes quedando el 
incompatible á la cabeza de su respec
tiva lista, no puede menos de entender
se que tal disposicién implica la reser
va de un derecho de antigüedad para 
las sucesivas renovaciones después que 
la incompatibilidad haya dejado de 
existir, demostrando de un modo evi
dente que la voluntad del legislador al 
organizar el Consejo de Estado bienal-
meute sin consideración á otras cir
cunstancia para la preferencia, que su 
mayor antigüedad la que en todo caso 
ha de determinar derecho preferen
te". 

"que la Real Orden recurrida de 13 de 
Junio de IQIO, al declarar que den Ra
món Auñón aun cuando figura con el 
número 1 en la lista de loséxministros 
de Marina no le correspondía ocupar 
plaza de Consejero de Estado en la 
renovación para el bieni» de 1910 á 

1912 ha dado á los efectos de incom
patibilidad de residencia un aÍÉsnce 
que no establecieron las de 21 de ju
nio y 7 de Agosto de 1910, que es 
además contrario al espíritu que in
forma ei tantas veces repetido artículo 
5.* de la ley orgánica del Conejo de 
Estado y limita ios derechos que la 
ley otoiga á los exministros para ser 
nombrados Consejeros de Estado por 
orden de rigurosa antigüedad". 

"Fallamos que debemos revocar y 
revocamos la Real Orden recurrida de 
13 de Junio de 1910 declarando en 
su lugar que él ekmlnisfro don Ra
món Auñón que figura en la lista co
rrespondiente al Ministerio de Marina 
con el número 1, y no pudo ser nom
brado Consejero de Estado en la re
novación bienal que le correspondía 
p«r resultar á la sazón incompatible 
como Capitán General del Depatta-
mento de Cartagena, no siéndolo tam
poco en el siguiente,tiene perfecto de
recho á formar parte del expresado al
to cuerpo en la primera renovación 
bienal como exministro más antiguo 
de Marina, una vez que ha desaparecí-.. 
do ía incompatibilidad de residencia\ 

Par nqestra parte, reiteramos núes-i 
ira cordial felicitación al ilustre gene
ral Auñón por el triunfo alcanzado. 

Cantares 
Soñé que no me quería, 

¡que de mi amor se burlaba, 
mita tú, cuanto sufrí», 
que hasta soñando lloraba' 

Porpiimera vez te vi 
llorando con sentimiento 
cuando á tnl tnadrr perdí, 
ipor eso mi ptnsamicBto 
nunca se aparta de til 

Las ccplas que canto 
son tristes y amargas, 
que estando formadas con dolor y llanto 
me brotan del alma. 

Me estoy muriendo de pana, 
sus ojilios no me miran 
y al olvido me condenan. 

Me besáoitmadfé 
cuando se ñ^la, 
y aquel be»ÍñÉiyo«j|^fdado lo tengo 
en el almai^.° ' 

laaqfíimiHaBSermn» s 

Amibos del áfboil 
Ideas de lo^ Organikadores \ 

de la Asociación E^pjñóla de los 
Amigos del Árbol sobre 

los objeto^]'posiUe organización 
de la futura Sociedad | 

DE LAS JUNTAS - - -' 
PROVINCIALES Y LÓGALE»' 

Artículo 1.° Las Juntas provincia-
í les y locales serán autónomas para su 
; constitución y administración interna, 
I pero sin contrariar directa ni índirec-
, lamente los Estatutos y Reglamentos 

generales que la Asociación formule. 
La formación dé las Juntas locales ha 
de estar reconocida por la Junta Cen
tral, quien cuidará de la compatibili
dad entre el organismo central y los 
filiales. 

Art. 2." Atenderáti las Juntas pro
vinciales á la eficaz cooperación y re
presentación de la Sociedad, de les 
diversos interes;es de cada localidad. 

Recaudarán las cuotas dé los socrós 
individuales y colectivos adheridos á 
ella, é ingresarán en la Caja central las 
cantidades que te correspondan. 

La jjunta central, de acqerdo con tos 
repres:entantes de las Juntas locales y 
prcívinciales, fijará, según las circuns
tancias, lugares y tiempos, ía pailfe de 
las cuotas recaudadas por las referidas 
Juntas, que debe ingresar en la Cafa 
central para contribuir á tos gastds y 
necesidades generales de la Asocia
ción, debiendo tener en cuenta las re
feridas Juntas locales y provinciales, 
las ideas fundamentales de la Asocia
ción, que son las de Cooperación y 
Ayuda Mutua, entre todas las provin-^ 
cías y localidades de la nación espa
ñola. 

- - - LA ASAMBLEA DÉ - -,-

CONSTITUCIÓN DEFINITIVA í 

Una vez obtenidas suficiente núme
ro de contestaciones al cuestionatio 
que acompañamos al presente boletín, 
y estudiadas y maduradas las ideas de 
los interesados sobre los objetos, re
glamentos, etc., de la futura &)ciedad, 
los señores organizadores convocaran 
la Asamblea de constitución definitiva 
de la Sociedad, á cuya aprobación se 
someterá iodo lo hecho hasta entonces 
en pro de los anhelos sociales. En di
cha Asamblea se discutirán y aproba
rán los Estatutos y Reglamentos defi
nitivos, pOT los que ha de regirse la 
futura ScH êdad, y se nombrará ia pri
mera Jtthta SenfciM direq|iva de la 
Aá>ciacM|ú CoAÍo las neceidades hi-
drátflico-forestaléi españolas, no acl-

miten largas esperas, y es urgente 
obrar con eficacia para remediarlasj 
los señores organizadores desean con-J 
vocar pronto la Asamblea de constitu-j 
ción definitiva, por lo que ruegan & 
todos los interesados envíen á la posi-j 
ble brevedad sus adhesiones é ideas ,á( 
la Searetaría Provisional (Fuencarral,; 
137), á fin de tenerlas muy en cuentas 
al redactar el proyecto • d^nitivo de| 
reglamentación que ha de someterse él 
la aprobación dé los interesados. Lo^ 
señores organizadores fijarán en brevej 

' la fecha y sitio en cjíie ha de verificarse 
esta Asamblea, previa consulta al ex^ 
celentísimo señor Ministro de Fome?i-í 
to y otras altas personalidades que pa-l 
trocinan decididamente la obra social 
La convocatoria se anunciará con la 
anticipación debida en ia Prensa, pa-| 
sándoseademás invit^iones especia-f 
les á los que ya kan enviado sus adhe-l 
siones^á la Sociedad en formación. 

La importancia de los futuros trata-? 
jos sociales, que anadie puede ocW-
tarse, y su carácter de urgencia, nbs¡ 
obligan á rogar encarecidamente á to-; 
dos los interesados, que al enviar süsí 
ftdh^siones y responder á̂  los cuestio-i 
narios, precisen todo lo posible susj 
pensamientos y deseos, y eiivien á ía 
mayor brevedad las listas de las persQ-' 
ínas individuales ó colectivas, direata ó' 
indirectamente interesadas en el ade--
laáto hidráulico y forestal de la nación. 
Será gratísimo deber para la Secretaría 
general Provisional el contestar, pftvia 
consulta con-tos stores brgahizáiiéí^s 
cuantas pregante ó comanicaciones sej 
dignen hacer los interesados sobre los | 
puntos tratados en el presente Boletín.; 

Por orden Je la Ccmlsi6n 
organizadora. 

O. Navarro Lámarea: 
»e('i>etario getierat Ínterin*. 

Madrid, febrero de 1911. 

Pisjiustos 

Madrid 4—9 m. 

La solución de la crisis ha dejado á 
muchos elementos políticos disgus-

Varios diputados de la mayoría no 
se ocultaban de manifestar pública
mente su enojo por l i solución que 
ha tenido ía crMBS. 

Algunos .feabaroan dié exteriorizlfirifcn 
la Cámara su ¿E ûsfco en cuíjíqÜer 
acto de goKcrnO;' 

El ilHilEril l l i iNitl 
Ya saben nueitros lectores que la fe-; 

vita qué ha usado en distintos actos 
oficiales iibñ Apoíinario, no era suya., 

Pero lo que no saben nuestros lee-: 
tores es que el dueño de está levita ha 
exigido y ha alcanzado un carguito de 
cierito cincuenta jpesetas mensuales co
mo indemnización al desgaste natural-
que la prenda ha sufrido en el cuerpo^ 
algo rural del alcalde. 

De este modo y con ese dinero ya, 
tiene eí düe'ño de la levitabistante pa-̂  
ra la bencina que necesita si quiere? 
devolver á su extenuada prenda el bri-: 
lio y expletfdor perdidos. 

' - X.X.; ; 

Nuestro estimado amigo el señor; 
Giménez ha, sido nombrado médico* 
provisional diQ ia cárcel de San Antón-* 
Seguramente que para este nombra
miento se habrán tenido en cuenta,-*-
icómo no!—lais especiales aptitudes 
del señor de* Giménez. Este estimado 
amigo nuestro especialista en partos, 
portarás que denfro déla cárcéftío 
tenga anchó canipo donde demostrar 
SUS especialesponocimierrtós, es seguro' 
que quidará i, I9S, pobres presos gon 
el mismo celo é interés que á sus habi
tuales clie^es. 

Nosotr^ damos ia et^orabuenaá 
loa reclusos porque para ellos se ina^ 
gura un nuevo régimen. Y esta enho
rabuena la hacemos extensiva ádon 
Apolinario por haber podido colocar á 
otro pariente. 

X.X. 

UN RUmOR 
Madrid 4~9 m. 

Corre eL rumor con bastante insis
t i d a qal Üg¿né#al Métó de Rivera 
pensara no aceptar la misión que el 
señor Canalejas le confió Aerea del rey 
de Italia, en tanto no se derogara la re
presentación del doctor Si marró en el 
Congreso de Bolonia. 
•mmmmmmmummmmmmimmmmmmmimmmmimmmfmmmmmmm . 

Natas municipales 
Asuntos á trafár. 

jpftia la sesión que mañana tarde á 
las cuatro ha de celebrar nuestra exce-
lenijhima corporación municipal, han 
sido sefl^ados para su desipacho los 
síguientes''asuntós; 

Oficio jlel QóbernadOC ^ .de ¡a 
provincia para que sé dé cumplimien
to aUrtfoito 3} <te la mstruocíóii |le 
céntiratagón dé «inricii^^ por liaier 
anunciado la dirección de la Fábrica 
dfil g^s, la suspensión del alumbrado 
puijlico el día !.• de Mayo préximo. 

Dictamen de la comisión de cami
nos en la instancia de D. Antonio M«--
cadei-j referente á ía percepción del ar
bitrio'rpd^e, enja carretera que c(Mi-
duce deLa Unión á Escombraras. 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamientp, en l|is. sesiones 
ceiel)r^das por el mismo durante el 
mes de Marzo. 

Dictamen de ia Comisión de Indus-
triay Comercio proponiendo debe con
cederse licencia i D. Eriri^ue Jequier, 
para rfparar e| muelle fitf posee en la 
tada de fescóiribreras. 

Oficio del hermano mayor del San
to Hospital de Caridad, invitandQjíl es
te Ayuntamiento p^ra que cpr^rra á 
la función jdef yiernes de Dolores, 

Díctámejiíis de las\p«misiones de 
Policía y Erisan^he, proponiendo se 
concedan licencias para edificar á do.i 
José Gome? Ouiles y otros. 

Carta d'ei (ponjisario reg}0 y (|eleg|i-
do deí Qobierno ^̂ pf̂ ñpí, en ̂ .presde, 
solicitando conciba este Ayuntamienr 
to á la Exposición Internacional de Hi
giene.., ,., ,̂  ., ,,.i ^_ ,. 

Cartas, oficios é instancia re|er.̂ nte 
al servicio de alumbrado público que 
que^«f n peiifüentesrcle resolución en 
la sitíoh Ákéáar, ••' ' 

Informe de la Comisión de deslin
de, proponiendo al perito hora y? día 
en que debe tener lugar el desíUnde dt 
un terreno prcHpkdad de don Antonio 
Gómez, en la diputación de San Anto
nio Abadi 

Temblor de tierra 
Según la prensa de Murcia, ayer á 

las once y trece minutos se sintió en 
la cafHtal? una toerte conmocién de 
tieira que duró de fres á c latro segun
dos, comenzando violentamente y ter
minando icón me n(K intensidad. 

El fenómeno sísmico produjo gran 
pánico y afortunadamente no causó 
desgracias personales. 

Én algunos sitios de la provincia 
parece que el temblor ha causado 
grandes destrozos. 

El alcalde de Lorquí ha telegrafiado 
al gobernador civil lo sigui.ente: 

"Ocurrido intensísimo terremoto on
ce y cuarto. Horrorosos destrozos edi-

18 £1 Eco de Cartagena 

Holmes señaló un farol que había delante de la 
puerta y dijo: * 

—Pues sencillamente, porque tíqtíl vela lo que 
hacía y en la otra casa no. 

El detective se* dfó una palmada eo la frente. 
—iCalla! Pues es verdad. Ahora recuerdo que 

el busto del doctor Báinicot también fué roto cer
ca de la linterna-roja. (í). ¿Y qué deducís de eso, 
sefior Holmfó? 

— Por ahora nada. Es un detalle que debemos 
reconocer y emplearlo cuando sea preciso. ¿Qué 
pensáis hacer ahora, amigo LesttadeT 

—Lo primero de todo establecer la Identidad 
del cadáver, lo cual no debe ser difícil de averi
guar. Una véí que yá sepamos quién era, sus cos
tumbres, sus relaciones, no nos costará mucho 
trabajo saber porqué había ido á Pitt Street y 
quién ufé ia persona que se encontró y le mató á 
la puerta de mister Horacio Haskér. No opitiáis 
del^ismo modo? 

—No esfá mal {Jeatadó; pero yo leguirídí distin
to" procedimiento. 

—¿Cuál? 
—No, de ningún modo; yo 00 quiero torcer 

vuestras ioclinaciones. Seguid vos vuestro ítstema 
y yo seguiré el mió. Luego comparamos tei resul-
fados y nól ayudaremos mutuarhente. 

El enemigo de Napoleón ai ao £,1E0) de Cartageaa 

(1) Para dar i conocer más ficilmeote sus casas durante 
la noche, algunos médicos de Londres ponen un tar^l rojo 
á la puerta parecido al de las Casas de Socorro de JMadrid. 
(N.delT.) 

—Como h a b ^ visto, amigo Watson, ya deseo 
saber el origen ̂ exaéfo de esos bustot y saber si 
existe algún detalle particular que méiliiminealge 
níis en mis descubrimientos. Si c» paeáe bien te
maremos ese coche é iremos á casa del Sr. Moi
sés HudsoD, en Kenniogton Road, á yer si nos 
puede ayudar en aigo. ^ 

Al cabo de \m hora^if gamos al conocido alma-
cea de objetos artéticos. Preguntamos por el se
ñor Hudson, y se nos presentó un hombrecillo 
grueso, de rostro rubicundo y adenpoes inqdietos 
y nerviosos. 

—¡Ahí Sí, si—exclamó en cuanto Holmes dijo 
las primeras palabru^.-Aqui mismo, en este mos
trador me lo roropiérpo. |Yo i}p sé en qué piensan 
esos gobiernos ^ue nos agobian á impuestos para 
luego no proteger la propiedad! jEstar á merced 
d l̂ primer granuja que le dé la gana de destrozar
nos los... , 

—Hi doctor Baroicot,,.-T-insinuó Holmes. 
—Sí, sf, yo le vejidi dos b 3»tps al doctor Bsr-

nicot.—l5s realmente vergonzoso!... Para mf se 
trata de un complot anarquista... 9olameotC| a,Q 
anarquists ha podido Hacer eso. jClarpl jCon esta 
tácita protección de las ideas llbéítarlás y satagui-
nariasl... 

—¿Y dóodb los adquiristeis vos? 
—¿El qué? ¿bos bustosf No veo la relación que 

pueda tener con... 
—Sin embargo.:. 
—Btéoj bieo;todM tas opinionei ion respeta

das... Precisamente hoy le decía yo A mí iMijer 

m 

Sherloclc Holmes y yo fátBBosrpffc hasta High 
Street, donde nos detuvimos en la tienda de Har-
ding Hermanos, que fueron los vendedores del 
busto ün joven (¿pendiente nos dijo que el se-
flor Hardidg estaba fuera y que no vendría hasta 
el anoehecer; además, cómo él llevaba muy poco 
tiempo en el establecimiento no podía tampoco 
«atisfacer nuestra curiosidad. Yo miré á Holmes, y 
en fruncimiento de cejas comprendí el mal efecto 
que le había causado la noticia. 

—iQué le vamos á hacer!—exclamó.—Nos
otros no podemos esperar á que venga el Sr. Har-
ding. 

Salimos de la tienda, y ya en ia calle, cogiéndo
se á mi brazo conliouó: 


